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- A D V E R T E N C I A O T I C I A f c 

Lu leyes, ordene* y anuncios que hayan de inscrlarse e» 
lo» B o t e n n n onciALFN han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por coy© conduelo M pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

<Rt»: érdtu dt 6 ét Atril dt 1S39.) 

SE PUBLICA T O D O S LOS OÍAS, E X C E P T O LOS DOMINGOS. 

PFUCIO» OS vtj>cnicio5.—En esta capital, llevado * domicilio, 
2 ! 50 pésela» mensuales anticipadas: fuera de ella 3-5 • al mes; A 
al trimestre; 19 al semestre, y 23'5'J por un año.—Se l imiten 
suscrietones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directimente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del Importedel tiem-
po de abono en sellos.—Un numero suelto 50 cénti nos <le peseta. 

A D V B B T B V O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo<-
sean a Instancia de parte no pobre, se insertarán o&cialmente.-
asimismo cualquier anuncio concerníanle al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
l> igftfia 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción • 

Parte oficial. 

F h t S I D l K C í A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

SS, MM. el R E Y D . Alfonso y la RKINA Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte 
siu novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y S. A. R. la Infan
ta Doña María Eulalia. 

S S . AA. RR. las Infantas Dofia María Isabel y 
Doña María de la Paz regresaron ayer á esta Corte, 
doude coutiuúau sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

fimo. Sr.: E n cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 4." del Real decreto do esta fecha para la 
colocación de los opositores á Escuelas públicas que, 
habiendo obtenido lugar preferente en las propues
tas, ni» hubiesen sido nombrados, S. M. el REY 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones si
guientes: 

1.* Los opositores :í las Escuelas de ambos sexos, 
de todas clases y (ttftdoA qué, ocupando en las pro
puestas un número eompreudido dentro del de las 
vacautes, uoobtuvieronnombramiento, serán coloca
dos en otras Escuelas de igual clase y sueldo. Este 
derecho es extensivo á las oposiciones celebradas 
desde 29 de Julio de 1874, en que por decreto-ley se 
restableció" el art. 182 de la de t> de Setiembre de 
1857, relativo a las Autoridades á que corresponde 
el nombramiento de Maestros dé las Escuelas pú
blicas. 

2.* Los Rectores de las Universidades anuncia
rán para proveer entre los Maestros á que se refiere 
la disposición anterior la mitad de las Escuelas cu
ya provisión corresponda al turno de concurso de 
traslado. Esta mitad se distribuirá entre todas las 
de igual clase y sueldo; y si resultase número impar 
en alguna de las clases, se añadirá una más á este 
turno, aumentando otra al de traslado en la convo
catoria siguiente si también hubiere números im
pares. 

3.* Los opositores á que se refiere la disposición 
1. a deberán solicitar, hasta que sean colocados, las 
Escuelas vacantes de igual categoría y sueldo en 
las provincias en que hicieron oposiciones y obtu
vieron lugar preferente en lu propuesta, perdiendo 
todo derecho á su colocación si no lo verificasen. 
También podrán pretender las de otras provincias; 
pero no perderán su derecho si no lo hicieren con 

tal de que se presentaren á los concursos prime
ramente indicados. 

4.* Los aspirantes remitirán sus instancias den
tro del plazo de la convocatoria á la Junta provin
cial de Instrucción pública, la que por medio de 
informe de la Secretaria, puesto á continuación de 
la solicitud, hará constar: primero, la fecha en que 
el interesado hizo la oposición: segundo, el lugar en 
que fué propuesto por el Tribunal: tercero, la clase y 
sueldo de la Escuela que con arreglo á aquel le 
correspondía haber obtenido: cuarto, la categoría y 
el haber de todas las que fueron objeto de la oposi
ción. Estos extremos se acreditarán por medio de 
la oportuna certificación, expedida eu forma legal 
por la respectiva Junta provincial de Instrucción 
pública, y el interesado la acompañará á su instan
cia cuande solicite Escuelas eu provincia distinta de 
aquella eu que hizo las oposiciones. 

5.* Terminado el plazo de la convocatoria, exa
minarán las referidas Juntas los expedientes pre
sentados y formarán la oportuna propuesta uniperso
nal para cada una de las Escuelas vacantes, remi
tiéndola al Rector del distrito universitario á los 

B prevuidos en las disposiciones vigentes. Eu 
las propuestas serán preferidos los de mayor anti
güedad eu las oposiciones. 

5.* Las Juntas de Instrucción pública darán 
cuenta á los Rectores de las Escuelas que queden 
sin proveer por falta de aspirantes para que inmedia
tamente las aunncieu al concurso ordinario de tras
l a d o . 

7. ' Los Maestros que hayan obtenido por oposi-
i cion Escuelas de igual ó superior clase y sueldo de 
| aquellas eu que no fueron uombrados no podrán 
; solicitar otras; pero tienen derecho a hacerlo los que 
| hayan obtenido Escuelas de inferior categoría ó do

tación. 
8.* Las anteriores reglas no son aplicables á los 

que tomaron parte en oposición-?» que se hayan de
clarado nulas ó dejado sin efecto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su couoci-
mieutoy demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1882. 

ALBAREDA. 
Bt. Director general de Instrucción pública. 

Gobierno chi l . 

Presupuestos.—Circular. 

La generalidad de los Ayuntamientos de esta 
; provincia, que de conformidad con lo determinado 
| por la R^al orden de 11 'le En^ro úlTinv». publicada 

en el BOLETÍN • FICIAL del dia 17, han revisado sus 
presupuestos ordinarios para el corrieute ejercicio 
económico de 1881-82, han dado una interpretación 
errónea á las disposiciones contenidas en ella. 

Dispone la misma que los Ayuntamientos al re
visar sus presupuestos han de tener en cueutacomd 
obligaciones á satisfacer durante el semestre que 
comenzó en 1.° de Enero último, todas las del año 
económico no cubiertas antes do dicho dia, así como 
también las atenciones imprevistas, las deudas ó el 
gasto para cualquier otro objeto de importancia res
pecto de los que tuvieran necesidad de formar pre
supuesto extraordinario; y calculando como ingre
sos: primero los no realizados, pero realizables del 
primer semestre, inclusos los procedentes de recar
gos sobre las contribuciones i ' impuestos, tales como 
se hallaban establecidos; segundo la mitad corres
pondiente al segundo semestre de los calculados para 
todo el año en el presupuesto por todos los conceptos 
que no sean recargos sobre las contribuciones: y 
tercero los que hasta nivelarlos presupuestos acuer
den como más fácilmente recaudables y más conve
nientes á sus intereses de entre los señalados en los 
párrafos A., B., C, D. y B. de la precitada Real 
orden. 

Para el cumplimiento de cuanto queda expresa
do y con el fin de que se pueda por este Gobierno san -
cionar los presupuestos revisados, se hace preciso 
que de cada presupuesto ordinario del corriente año 
se forme una liquidación general de los gastos por 
capítulos y artículos, comprensiva de cinco casillas, 
consignando en la primera todos los créditos au to 
rizados en el presupuesto sancionado por este Go
bierno para el año económico corriente; en la se
gunda lo pagado con cargo á dichos créditos du
rante el primer semestre que finalizó en 31 de Di
ciembre último; en la tercera lo que queda por satisfa
cer para el secundo semestre que principió en 1." 
de Enero del presente año: en la cuarta los aumen
tos que en cada capitulo y artículo se hayan veri
ficado, previo el oportutio acuerdo tomado por la J u n 
ta municii>al, y en la quinta el total general que re-

| sulte entre lo consiguado en la tercera y cuarta; y 
j hecho así y totalizada la suma de cada capítulo, se 
' practicará al final el oportuno resumen de todos los 
| capítulos. 

Respecto á los ingresos, se han de comprender 
¡ cuatro casillas, consignando eu la primera codos los 
1 ingresos aprobados en el presupuesto: en la según-
| da los realizados durante el primer semestre hasta 

31 de Diciembre; en la tercera los no realizados 
pero realizables del mismo período; y en la cuarta 

' los correspondientes al segundo semestre, ó sea la 
| mitad de los ingresos ordinarios aprobados; teniendo 

muy presente, en lo que se refiere á los recargos 
j sobre las contribuciones, atemperarse para nivelar 
, el presupuesto á lo determinado en los párrafos ya 
• citados arriba de la Real orden de 11 de Enero 

entendiendo que en lugar del recargo del 4 p6r LOO 
' sóbrela riqueza imponible, que era el máximo auto

rizado, ha de ser el 18 sobre las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y en vez del 10 por 


